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PARTS OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D, Alfonso XIII (que 

Dios ínarde), 1. M, la Reina Doña Vic- 
toTt* Ku^ñiA y 8R. RR, el Prin- 
sip»? de As turtos’é Infan es, continúan 
iin ad'^eiad en su impor ante salud.

De Igual beneficio disfruran las demás 
pe?^ona8 de la Augusta Real Familia, ;

(Gacetas 5 al 7 de Mar^ 

Núm. 853 

Gobierno Civil
MibdS. - Por cuanto el E< xmo, Sc-ñor 

I). Pedro Man‘ai ár Gnal, Conde de Pe- 
ra’ad • ba presentado uc» soác tul doj 
Registro de treinta y siete per enencias ’ 
de mineral lignito con el titulo de «San- ■ 
ta Eulalia» en el paraje nombrado Son ! 
Sastre propiedad de D. Antonio Cánaves 
del término municipal de Inca hacien
do la siguiente designación:

Punto da partida; la esquina O. de 
la casa del prédio Son Sastre.

A par’ir de él se medirán, en direc- ; 
ción O, 300 metros y se colocará la 
L* estaca; desde ésta y en dirección I 
S. se rm dirán 700 y se colocará 'a . 
2.*; desde ésta, en direcc ón E. 500 
y sé colocará la 3.a; desde ésta, en di 
rección N. 800 y se colocará la 4.a; 
desde éáta, en dirección O 200 y se 
colocará la 5.a y á los 100 me ros de 
ésta en dirección S , se encontrará el 
punto de partida, quedando cerrado un 
perímetro que comprende las treinta 
y siete pertenencias que se solicitan; 
orientándose 'por éi3Ñorté magnético.

Por tanto, be dispuesto se publique 
en este Bo l e t in  Of ic ia l  á fio de que, 
en el término de sesen á días a contar 
desde el si aireóte al en que tenga lugar 
b u  inserción, presenten los que se creau 
con derecho á ello, las reclamaciones 
Que juzguen oportunas.

Palma 28 de Febrero de 1918.
El Gobernador, 

José Estruch Chafar

Núm. 854
Min a s .- Por cuanto D. Sebastián 

Mezquida y Amenguál ha presentado 
uDh solicitud de Registro de .veinte y 
Uua pertenencias de mineral lignito con 
61 título de <0 móleraento» en el paraje 
nombrad El Rafal propiedad de doña 
Bárbara Ver aera, en el cam no vecinal 

. dé Porreras á Vihafrancá del término 
municipal de Porreras haciendo la si
guiente designación:

Punto de partid»; I» esquina O. de 
casa llamada El Rafal pumo indubi

table y fijo. .
. A partir de él se medirán en direc- 

C'ón O., 7G0 metros y se colocará la 
I-* estaca; desde ésta en dirección 8, 
300 y se co ocará la 2.a; desde ésta en 
dirección E. 700 y se colocará la 3 *; 
7 desde ésta en dirección N. 300 metros

v se encontrará el punto de parada 
quedando cerrado un perímetro que 
comprende las veinte y una pertenen
cias que se solicitan, orientándose por 
el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  A fin de que, 
en el término de sesenta días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que so crean 

•con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 2 de Maizo de 1918.
El Gobernador, 

José Estruch Ghafer

Nám.855
Min a s ,—Por cuamo D, Damián Cía- 

d-ra Perelió ha presentado una solici- 
iu de Registro de c ncueuta perteaan- 
c ib de m neral lignito con ei tí-uio de 
«L» Venus» en el paraje nombrado Son 

. Meslá $ Son Capó deLtérmíno miinicip»!' 
ae L.ubi haciendo la siguiente designa- 
oon;

Punto de partida; el hodómetro 3 
del kilómetro 37 al 38 de la carretera 
del Estado de Aria á Inca pesando por 
Llubi,

A partir de él se medirán, en direc-- 
Cion N. E. 1000 metros y se colocará 
la 1.a estac»; desde ésta en dirección 
N O. 500 y se colocará la 2.a; desde és
ta en dirección S. 0. 1000 y se colocará 
la 3.a; desde ésta y en dirección 8. E. 
á 500 metros, se encontrará el punto 
de panida, quedando cerrado un perí
metro que comprende las cincuenta 
pertenencits que se solicitan; orientán
dose por el Norte magnético. .

Por tan.o, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta dias á contar 
desde el s gu ente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los1 que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juaguen oportunas.

Palma 2 de de Marzo 1918,
El Gobernador, 

José Estruch Ghafer

Núm. 856
Min a s . - Por cuanto D.a Catalina Si» 

raonet Homar ha presentado una soli
citud de Registro de veintiuna perte- 
neocias de mineral lignito con ei titulo 
de «bab d » ea él paraje nombrado Ta
fia C'anNegret que linda por N. con el 
preu;o U*au Sech, por 8. con el predio 
G'an Gertrní, por E; con camino que 
conduce de Alaró á Lloseta y por O, con 
camino de A aró y predio G'an Geroni 
del término municipal de Alaró haden 
do la siguiente designación:

Punto de partida, la esquina másN, 
de la casa del predio Tofla á 90 metros 
al Norte. . ..

A partir de él se medirán en direc- 
c ón E« 700 metros y se colocará la 
1.a estaca; desde ésta, en dirección S. 
30.) y se colocará la 2.a; desde ésta, 
en dirección O. 700 y se colocará la 
3.“; y desde ésta, en dirección N, 300 
metros y se encontrará la 1.* estaca, 

formando un perímetro que comprende 
las veintiuna pertenencias que se soli
citan; orientándose por el Norte mag
nético, • ' ,

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 2 de Marzo de 1918.
El Gobernador, 

José Estruch Ghafer

Núm. 857
Min a s .—Por cuanto D. Mateo Estela 

Manar ha presentado una solicitud de 
Registro de ocho pertenencias de mi- 
Ú^fár lignito con el título de «La Espe- 
rtóza» en el paraje nombrado efl Pui-

propiedad de los señores Estela 
hermanos del término municipal de 
Sinéü haciendo la siguiente designa- : 
ción,
' Punto de partida, á los 100 metros ’ 
en dirección O. del angu o O de la ca
sa situada en la finca en Puichet.

' A partir de él se medirán, 100 me
tros en dirección N. y se colocará 
ía 1.a estaca; desde ésta en dirección 
E. 200 y se colocará la 2.a; desde 
ésta en dirección S. 400 y se colo
cará la 3.a; desde ésta, en dirección O. 
200 y se colocará ía 4.a; y desde ésta, 

i en dirección N. á los 100 metros se en
! contrará el punto de partida quedando 

cerrado un perímetro que comprende 
las ojho pertenencias que se solicitan; 
orientándose por el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamacionés 
que juzguen oportunas. .

Palma 2 dé Marzo de 1918.
El Gobernador, 

José Estruch Ghafer

Núm. 852’
Min a s .— Por cuanto D. Sebastian 

Mezquina Amengual ha presentado una 
solicitud de Registro de cuarenta y 
ocho pertenencias de mineral lignito 
con el título de «Rosa» en el paraje 
nombrado San Jordi, propiedad de don 
Mateo Escarrer del término municipal 
de Porreras haciendo la siguiente de
signación:

Pumo de partida, la esquina Norte de 
la barraca de la viña puuto fijo é indu
bitable,

A partir de él se medirán; en direc
ción N., 200" metros y se comeará la 1.a 
estaca; desde ésta en dirección O., 900 
y se colocará la 2.a; desde ésta en 
dirección 8,, 500 y se colocará la 3.a; 
deú'de ésta en dirección E., 400 y se 
colocará la 4.a; desde ésta, en dirección 
N., 100 y se colocará 5.a desde ésta 
en dirección E. 700 y secolocará la 6.a; 
desde ésta en dirección N. 400 y se co

locará la 7.a; y á los 200 metros en di
rección O. se encontrará la 1.a estaca; 
quedando cerrado un perímetro que 
comprende las cuarenta y ocho perte
nencias qoe solicitan; orientándose por 
el Norte magnético. ■

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que 
en el término de sesenta dias á contar 
desde el siguiente al en que tenga lu
gar su inserción, presenten los que se 
crean con derecho á ello, las reclama
ciones que juzguen oportunas,

Palma 5 de Marzo de 1918,
El Gobernado? interino,

Jacinto Jaraíz

M LA OAGm
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n Cir c u l a r -
Por el Ministerio de la Guerra, en 

Real orden fecha 18 del actual, se dice 
á este déla Gobernación lo que sigue:

«En vista de 1 escrito dirigido á este 
Ministerio en 31 de Enero próximo pa
sado por el Comisario Regio Presidente 
de la Cruz Roja Española, exponiendo 
que por varias Asociaciones particula
res de beneficencia creadas con el fin 
humanitario de presrar asistencia sani
taria a los necesitados y secundar la 
acción de las Autoridades en este come
tido, se han adoptado emblemas que, 
basados en cruces griegas de color rojo 
sobre fondo blanco, ya cruzadas, ya 
treboiadas ó con otras accidentales mo
dificaciones de detalle, pueden prestar
se a fácil confusión con el signo pecu
liar de 1a Cruz Ruja, adoptado en vir
tud de la Convención de Ginebra de 6 
de Julio de 1916 (Gaceta de Madrid de 10 
de Octubre do 1Vu 8, núm. 284), y re
servada en España a ios organismos 
sanitarios de ios Ejércitos de mar y tie
rra y á la expresada Asociación; y te
niendo en cuenta que con arreglo al ar
ticulo 23 del referido Convenio, ei emble
ma de la Cruz Roja sobre fondo blanco 
no se usara, m en tiempo de paz ni de 
guerra, mas que para proteger ó seña
lar las ambulancias y establecimientos 
sanitarios y el personal y material pro
tegido por la Convención, debiendo ser 
peiseguiuo, a tenor del 28, el uso inde- 
b.do aa la bandera y brazal por los no 
protegidos por dicho Convenio, y que 
con sujeción á la base 1.a del Real de- 
crem de 16 de Enero de 1916 (Q. L. nú
mero 14), la Sección de la Cruz Roja 
Española es la única institución recono- 
c.da legalmente y autorizada, dentro de 
la esfera oficial, para ia prestación de 
sus humanitarios servicios, bajo el sig
no de protección internacional refe
rido;

8, M, el Rey (q. D. g.) ha tenides á 
bien disponer que se pruhioa en abso
luto a xas Asuciac.ones particulares que 
ye creen con anoiogos o parecíaos fines
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de beneficencia, la ostentación en ban-! 
derae, brazales ni material de ninguna 
clase de cruces griegas, siquiera refor
madas, ni empleo de los colores federa
les rojo y blanco del escudo de Suiza, 
que invertidos son los adoptados per la 
Convención; deb’endo disponerse, en 
su virtud, por las Autoridades corres
pondientes, sean sustituidos desde luego : 
los emblemas en uso que de algún mo
do caigan bajo esta terminante prohibi
ción,»

De Real orden lo digo á V, S. para su 
conocimiento y más exacto cumpli
miento, Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 22 de Febrero de 1918,

BAHAMONDE
Señor Gobernador civil de la provin

cia de...
(Gaceta 5 de Mar^

SECCION PROVINCIAL
Núm. 851

SECCION ADMINISTRATIVA
. DB PBIMBRA BN8BÑANZA DK BALEARES

En la Gaceta de Madrid correspon
diente al dia 4 de Marzo corriente figu
ra inserta la Orden de la Dirección ge
neral de primera enseñanza que á con
tinuación se reproduce:

• Recibidas en este Centro numerosas 
instancias de Maestros interinos que por 
causas atendibles, entre ellas la de resi
dencia en el extranjero, no han podido 
solicitar figurar en las listas de aspiran
tes á interinidades formadas por las Sec
ciones provinciales de Primera enseñan
za á que se refieren, entre otras disposi
ciones, las Ordenes de 28 de Mayo y 6 
de Agosto últimos; y vistas otras varias 
peticiones de figurar en las mismas 
formuladas por Maestros que han obte
nido interinidades con posterioridad á 
la publicación del Estatuto general del 
Magisterio de 12 de Abril último; te
niendo en cuenta, en cuanto á la pri- 

' mera petición, que por motivos iguales 
á los que informaron la última de las 
Ordenes citadas, debe accederse á la 
súplica, pero sin lesionar los derechos 
de aquellos otros Maestros que en tiem
po oportuno pidieron su inclusión; y en 

, atención, por lo que A la segunda res
pecta, á que según la tendencia general 
del Estatuto, podrá irse en su dia colo
cando todo el que tenga servicios inte
rinos ó de sustituto con nombramiento 
reglamentario, si bien dando reglas pa
ra los nombramientos que determinarán 
la supresión, ó por lo menos aminora
ción considerable de interinos, que sólo 
por este titulo puedan solicitar la pro
piedad, y no es equitativo priva^ de este 
derecho á los interinos nombrados re- 

„ glamentariamente por los Rectorados 
después de 17 de Abril, fecha de la pu
blicación del Estatuto, durante el pe
ríodo de transición en la provisión de 
interinidades;

Esta Dirección General ha tenido á 
bien resolver lo siguiente:

l,e Los Maestros interinos con ser
vicios anteriores á 17 Abril de 1917, que 
no figuren en las listas formadas por 
las Secciones administrativas de Prime
ro enseñanza, podrán pedir en las mis
mas interinidades antes de 10 de Abril 

> próximo.
Se formará con ellos una nueva lista 

adicional y no podrán tener interinidad 
hasta que no se hayan agotado las ante
riores listas.

81 aun después de esa fecha hubiere 
Maestros que todavía y á pesar de los 
varios y largos plazos concedidos, no 
hubiesen solicitado, se les podrá ir ad
mitiendo y colocándolos en último lugar 
por el orden de presentación de instan
cias, y siecupre que justifiquen no ha
berlo hecho antes por causa que sea 
atendible, Ajuicio deja Sección respec
tiva.

2.° Tendrán derecho á solicitar y ob
tener interinidades los Maestros interi
nos y sustitutos reglamentariamente 
nombrados después de 17 de Abril últi
mo y dentro del año 1917, y en au dia

se podrán presentar A loa concursos 
para ingreso en propiedad, pero siem
pre después de los interinos anteriores, 
siendo entre ellos la preferencia la to
talidad de servicios.

Lo digo A usted para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde A usted 
muchos años, Madrid, 25 de Febrero de 
1918.=EI Director general, Rivas Ma
teos,
Señores Jefes de las Secciones adminis

trativas de primera enseñanza.»
En virtud de lo dispuesto en la Or

den transcrita, los Maestros interinos 
comprendidos en el número 1.° de la 
misma, que deseen figurar en la nueva 
lista adicional que ha de formarse, de
berán presentar en esta Sección admi» 
nistrativa, antes del primero de Abril 
próximo, sus instancias acompañadas 
de la respectiva hoja de servicios debi
damente certificada,

Los Maestros interinos y sustitutos 
reglamentariamente nombrados des
pués del 17 de Abril último y dentro del 
año 1917, tendrán asimismo los dere
chos que el número 2,® de la misma 
Orden les concede.

Palma de Mallorca 7 de Marzo de 
1918.—El Jefe de la Sección, Salvador 
M,® Bover.

Núm. 849 
INSTITUTO GEOGRAFICO 

Y ESTADÍSTICO

Sección provincial de EetadUHca 
de Baleares

Datos del movimiento natural de la pobla
ción en esta provincia durante el mes de 
Enero ultimo.

Población. . 888.129

Número de hechos
Absoluto. . Nacimientos. • 760

Defunciones. e 584
Matrimonios. • 214

■eaeea
Por 1.000 habi- Natalidad. e 2‘28

tantea. . Mortalidad. • 1*76
Nupcialidad. • 0‘64

Número de nacidos
Vivos. . Varones. • 888

Hembras. • 372

Vivos. . Legítimos. ■ 744
Ilegítimos. e 6
Expósitos. *■ 10

Total. • 760

Muertos. . Legítimos. a 10
Ilegítimos. e 2
Expósitos. • •

Total. • 12

Número de fallecidos
Varones. * 290
Hembras. a 294

Menores de 5 años. . 96
De 6 y más años. . 488

«■■DG

En hospitales y casas de salud. . 18
En otros establecimientos bené

ficos. . 18

Total. 81

Causas de las defunciones
Fiebre tifoidea (tifo abdominal). , 5
Fiebre intermitente y caquexia pa

lúdica. , 1
Sarampión. , 3
Coqueluche. . 1
Difteria y Crup. . 2
Gripe. , 12
Tuberculosis de los pulmones. . 37
Otras tuberculosis. , 5
Cáncer y otros tumores malignos. . 14
Meningitis simple. , 12
Hemorragia y reblandecimiento ce

rebrales. . 53
Enfermedades orgánicas del cora* 

zón. । 96
Bronquitis aguda, , 37
Brontiquís crónica. , 22
Neumonía. , 19
Otras enfermedades del aparato 

respiratorio (excepto la tisis), , 51

Afecciones del estómago (excepto 
el cáncer). . 4

Diarrea y enteritis (menores de dos 
años). . 10

Cirrosis del hiendo. . 3
Nefritis aguda y mal de Bright. , 15
Septicemia puerperal (fiebre, peri

tonitis flebitis puerperales). . 2
Debilidad congéníta y vicios de 

conformación. . 19
Senilidad. . 47
Muertes violentas (excepto el sui

cidio). . 10
O ras enfermedades. , 97
Enfermedades desconocidas ó mal 

definidas. , 7

Total. . • 584

Palma l.° de Marzo de 1918.—El Je
fe de Estadística, Damián Berra,

Núm. 880
AYUNTAMIENTO DE PALMA

CoNDioioxES bajo las cuales el Ayunta
miento de Palma adjudicará en pú
blica subasta las obras de afirmado 
con piedra machacada y construc
ción de pa^os empedrados en la calle 
de la Fábrica del Arrabal de Santa 
Catalina.

i.*—Di* para celebrar la subasta
La subasta se celebrará A las doce 

del día trece de Abril próximo (sábado) 
en el salón de actos públicos de esta 
Casa Consistorial.

3.a—-Legislación aplicable
Se dán por reproducidas para todos 

los efectos legales, en estas condicio
nes el R. D de 12 de Julio de 1902, la 
Instrucción de contratos de 24 de Ene
ro de 1905, y las demás dispos'ciones 
aplicables á las que el contratista se 
atemperará en lo que no esté previsto 
en las presentas.

3.*—Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se harán en plie

gos cerrados y serán extendidas en pa
pel de la clase 11.a (una peseta) y adap
tadas al adjunto modelo, Se entregarán 
al Presidente del acto sin que puedan 
ser retiradas y contendrán además de 
la proposición, la cédula personal y el 
documento justificativo del depósito pro
visional. 8i una misma persona presen
tase dos ó más pliegos, la cédula y el 
resguardo del depósito podrá Incluirse 
indistintamente en cualpuíera de ellos 
considerándose Inclusos en todos,

4*—Depósitos y su ampliación como 
fianza

No se admitirá postura al que no 
acredíte haber consignado en la Caja 
General de Depósitos ó en la Deposita
ría del Ayuntamiento la cantidad de 
cuatrocientas doce pesetas d=ez cénti
mos equivalentes al 5 por 100 de la se
ñalada como tipo de subasta.

El rematante ampliará su depósito, 
dentro de los diez días inmediatos si
guientes á la notificación de haberse 
aprobado por el Ayuntamiento el re
mate, hasta completar la suma de ocho
cientas veinte y cuatro pesetas diez y 
nueve céntimos, equivalente al d ez por 
ciento del tipo de subasta, cuya canti- 
tidad quedará como fianza definitiva 
para asegurar las responsabilidades 
del contrato.

Dichas consignaciones deberán veri- 
cerse en melállco, en Bonos Municipa
les ó bien en valores públicos regulan
do so importe efectivo conforme pres
cribe la instrucción de 26 de Abril de 
1900.

5 .a—Proposiciones iguales
En caso de presentarse dos ó más 

proposicionee iguales será preferida la 
primera, y en su consecuencia las car
petas de los pliegos se numerarán co
rrelativamente por el orden en que ha
yan sido entregadas al Presiden-e.

6 .*—Depósitos que no producen efecto
Con el licitador que constituya depó- 

I sito provisional y no presente proposi- 
I ción ó ésta no sea legalmente admisible 

por no adaptarse al modelo, por exce- 
I der del tipo de la subasta, por no con* 
I tinuarQe en el papel correspondiente ó 

por otro motivo, se entenderá que re, 
nuncia »1 5 por 100 de la cantidad de. 
positada el cual se le descontará en e[ 
acto de devolverse el depósito, en con. 
cepto de derecho de custodia.

7 .a—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni va'ot 

alguno mientras no sea definitamente 
adjudicada por el Ayuntamiento.

8 .‘—Actos ilegales de los proponentes
Caso de que el Ayuntamiento sospe. I 

Chase confabulación entre los prepo. 
nentes, se instruirá expendiente adtnl. 
nistrativo reteniendo los depósitos de 
ías personas á quienes alcance; suspen
diendo la adjudicación de la subasta, 
Si en este expediente se confirmara la 
sospecha se pasará el asunto á los Tri. 
bunales ordinarios

9 .*—Bastanteo de poderes
Los poderos poirán ser bastanteadoa 

isdistíntamente por cualquier Abogado 
domiciliado en esta Ciudad A tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 Junio 
de 1900.

ie,—Gastos de la subasta
EstA obligado el Contratista A satis 

facer todos los gastos que ocasione el 
contrato, como son: papel sellado para 
la tramitación del expediente, contribu
ciones directas é indirectas, inserciones 
en los periódicos oficiales, escrituras 
públicas qne sean procedentes según la 
Instrucción (con una copia auténtica 
para el Ayuntamiento) y demás que 
ocurran sin excepción alguna,

11 .—Riesgo y ventura
El con-rato será á todo evento y i 

riesgo y ventura de ambas partes y b o  
podrá rescindirse, novarse ni modificar
se por ningún concepto, ni aun á titulo 
de epidemia, huelga, alteración de! or
den público, guerra, ni por ningún con
cepto por excepcional y extraordinario 
que sea,

12 .— Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilíce el 

contra lista serán asegurados de los 
accidentes del trabajo, á costas del con
tratista, el cual sustituirá al Ayunta 
miento en todas las responsabiidades 
que puedan caberle como patrono. Si 
aplicará Ja jornada de ocho horas para 
regular el trabajo.

i3 .—Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto al 

cump imiento de este contrato, serio 
resueltas por la vía administrativa er 
elusivamente,

14 .—Cuestiones entre contratistas y 
dependientes

Las cuestiones que se susciten entreoí 
contratista y sus empleados en este ser
vicio, se ventilarán ante el Tribuna! 
que compete, siendo á aquellas comple* 
tamente extraño el Ayuntamiento.

iS .— Tipo de subasta
El tipo de subasta es de ocho 

doscientas cuarenta y una pesetas 
venta y un céntimos en baja.

16 .—Domicilio del Contratista
El contratista deberá residir en eati 

Ciudad, ó en su defecto tener persori 
en ella con poder bastante, que le r8* 
presente, entendiéndose siempre qu6 
aquél, es responsable de todoe los acto» 
de su apoderado y cualquiera notifica 
ción hecha á éste se entenderá como 61 
lo fuera A su principal, sin que po^* 
en ningún caso, eximirse de ninguno 
sus deberes, cualquiera sea el prete^ 
que alegue.

i?.-Prórrogas
Salvo los casos de fuerza mayor 

vistos por la instrucción y ley de obr^ 
públicas, y solo en las c o bsideral 
especiales, podrán solicitarse próri0' 
gas para terminar las obras contra^' 
das, limitándolas siempre á un teri^ 
del plazo de duración.

18.—Denuncias
El contratista con cargo A la fi8DÍ, 

pagarA A los denunciantes el imP0^ 
del 25 por 100 sobre el valor del frafl119 
denunciado si resulta cierto y probad0* 
Loa que aspiren a dicho premio, de?0'
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cretarios y Suplentes de Juzgados Mu
nicipales, lo cual se anuncia en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, á fin de 
que los que deseen tomar parte en los 
mismos, puedan presentar sus instan- 
c as en la Secretaria de gobierno, dentro 
dn los pr meros veinte días del Inmedia
to mes de Abril.

Palma 5 de Marzo de 1918.—El Se
cretario de gobierno, Jaime Sorra.—- 
V.® B.°—El Presidente accidental, Di- 
var.

Núm. 847
En los diez últimos días del mes de 

Mayo próxima tendrán lugar en esta 
Audiencia exámenes generales de As
pirantes á Procuradores arregladamen
te álo prevenido en el Reglamento de 
diez y ocho de Abri de mil novecientos 
doce. Los que deseen tomar parte en 
los mismos y reunan las condiciones 
que exige el artículo tercero y demás 
concordantes del citado Reglamento de
berán dirigir sus solicitudes al limo. Se
ñor Presidente dentro de los quince pri 
meros días del inmediato mes de Abril, 
acompañando los documentos que enu
mera el articulo 5.° del mismo.

Palma 5 de Marzo de 1918—El -Se
cretario de gobierno, Jaime Serra.— 
V.® B,°—El Presidente accidental, Dí- 
var.

Núm 848
Hallándose vacante; por defunción de 

la persona que lo servia el cargo de Fis
cal Municipal de la ciudad de Ibiza se 
anuncia al púbico por medio del Bo l e  
t in  Of ic ia l  de la Provincia á fin de que 
los que aspiren á obtener dicho cargo 
puedan presentar sus instancias con los 
comprobantes de las condiciones y mé 
r tos, en la Secretaria de gobierno de 
esta Audiencia dentro del térm no de 
quince dias á contar desde la publica 
cíóu de este anuncio,

Palma 6 de Marzo de 1918— Jaime 
8-rra, Srio. —V.° B °—Presidente acci- 
csdental, Domingo Divar, 

glt&rán en la Caja Municipal ana can* 
•jdad equivalente al valor de las obras 
¿ trabajos necesarios para comprobar 
la exactitud de la falta y da resultar 
¿gta cierta indeminizará dicho gasto el 
contratista.

xg.—Contrato con los obreros .
El rematante deberá celebar contra

to con los obreros que hayan de ocupar 
ge en las obras en cumplimiento de lo 
dispuesto en el R. D. de 20 de Jun'o de 
1902, en este contrato ha de quedar 
precisamente estipulado, la duración 
del mismo, los requisitos para su denun
cia ó suspensión, el número de horas de 
trabajo y el precio del jornal.

30.—Comiendo y terminación de obras
Se comenzarán las obras tan luego lo 

disponga el 8ri Alcalde y deberán que
dar terminadas á los treinta dias de 
conmenzadas. El cumplimiento de esta 
condición la castigará la Alcaldía por 
medio de multas discrecionales. 
' ai.—Certificaciones de pago.

Se abonará al Contratista el importe 
del trabajo ejecutado sea más órnenos 
del que se detalle en el correspondiente 
presupuesto mediante certificaciones 
valoradas expedidas por el Arquitecto 
Municipal.

22. Terminadas las obras se proce
derá á la recepción provisional y liqui
dación, si resultan ajustadas á las con
diciones de contrato. A los dos meses de 
verificada esta recepción se verificará 
la definitiva y sino hubiere sufrido la 
obra alteración se procederá á la devo
lución de la fianza.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas que deseen tomar par
te en dicha subasta.

Palma 8 de Ma^zo de 1918.—El Al
calde, Pedro Martmez Rosich. — P. A. 
del A.—Ei Secretario, Benito Pona Fá- 
bregues.

Modelo de proposición 
En papel de 11.8- clase (Una peseta) 

Don..domiciliado en esta C udad 
calle de......núm...... provisto de la cédu
la personal que exhibe n^.^.^de La cja- I . . . <Núm. 851 _ _
se. ...exped da dia.....y enterado del i [)on Rubio y Freyre Duarte, Jue^ 
'proyecto y pliego de condiciones facu • I de primera instancia del distrito de la 
tativas y económicas para las obras de I Lonja de esta ciudad de Palma. 
afirmado con piedra machacada y pa- I por presente edicto en virtnd de lo 
sos empedrados en la calle de la Fábri- I acordado en providencia del día de hoy 
ca del Arrabal de Santa Catalina que I recafda ¿ solicitad de D. Antonio Soler
se halla de manifiesto en la Secretaria I y Qbrador en los autos ejecutivos, hoy I Núm. 869
de este Ayuntamiento y del anuncio pu- I procedimiento de apremio contra D. An- I i?QnrT*n»nNr nA71nóRi¡’«
blicado en el Bo l e u n  Of ic ia l  núm...... tonto Soler y Mestre, se saca á públi- I LbUUADKUN UAZ.áDUtíhb
de esta provincia, roe obligo á tomar á | Ctt 8Qbagta por término de veinte dias, I Da  ma l l o r e a  n . 1
mi cargo dicho servicio por la cantidad I la finca qUQ m¿g adelante se describirá, I Existiendo en este Cuerpo una Vacan- I
de pesetas (en letras), sujetándome en | qUedando señalado para el remate, que I te de herrador de 3.a categoría con el I
un todo á dichas condiciones, Ordenan- | teQdr¿ lugar en la sala audiencia de I sueldo y demas ventajas que concede I
zas municipales y demás disposiciones I eglQ juzgado el din doce de Abril pró- I el Reglamento aprobado por R. O. Oír- I
vigentes, I umo á las once horas, con esujeción á I cular de 8 de Junio de 1908 (G. L. 95), I

Fecha (en letras) Firma (entera). I iag condiciones de que se hará mérito, I se anuncia por medio del presente para 
Nota .—Las proposiciones irán en < I qUQ i08 qUQ deseen ocuparla dirijan

pliego cerrado y en el sobre ó carpeta | , Finca de que se trata j sus instancias al Sr. Teniente Coronel
dirán: «Proposición para obras cons- I Porción de tierra plantada de viña, i primer Jefe del mismo, hasta el 22 del 
tracción afirmado y pasos empredados 1 situada en el término de Manacor, pro- j actual á las 10 y á las 11 de dicho dia 
en la calle de la Fábrica (Santa Cata- I cedente del predio Son Vaquer, con cu- l 8Q verificarán los examenes; teniendo 
lina),» I yo nombre es conocida la finca de que j derecho á solicitarlo todos los indi vi

—— I se trata, de tenor de diez cuarteradas, I dúos que se encuentren en filas y los
Num. 844 I equivalentes á siete hectáreas diez j licenciados cualquiera que sea la sitúa-

AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA I áreas, treinta y una centiáreae; lindan- | ción militar en que se encuentren, siem-
VI n..QarH Ha  ntiiidadAs de todas cía- te: Por Norte» con tierras de Juan y 8e- j pre qU0 ademas de las condiciones de

' h de Hervir ae base para forl I bB8ttán Maesot y Vaquer; por Sur con i aptitud profesional y física, reunan lasde los renartimientos genera- I camin0 clue conduce al predio Amboca- I de moralidad necesaria para el servicio 
del delPcona^mos v'nara cu 8ar; Por E8t6Con tierrft de Antonio y de de las Armas, cuyos extremos acredi-

brir a ! del nresupuesto de esta | Mateo Veny y Nadal y por Oeste con I tarán con los certificados y documentos
municipalidad para el corriente^^^^e^sido^tip^ ?e^lamento^ 6rtÍCUl° CÍUd°

-o -^pesetas. 7°de Marzo de 1918.-EI Go-

en esta Consistorial, durante quince Condiciones de subasta | mandante Mayor, Lucas Baile,
dias, á contar desde el siguiente al del para tomar parte en la subasta, de* I
la publicación de este anuncio en el ber¿n loa iicítadores consignar previa- I Núm. 864
B. O. de la provincia; y transcurrido meQtQ en me8a del Juzgado ó en la Ca- I pa r o t ir  d r  TNTFNnrc^nTA

, que sea dicho plazo, ninguna reclama I Qenerai de Depósitos de esta provin- I PARQUE DE INTENDEN ^IA
ción será atendida. | vincia, una cantidad igual por lo menos I DE ma h o n

Gapdepera 4 de Marzo de iyia. ai i diez por cient0 de la suma en que ha | Debiendo celebrarse el concurso para 
Alcaide presidente, Juan Vaquer. ai I gido jU8tipreciada la finca y no se admi- I la adquisición de harina de flor y todo
Secretario, Pedro José Vaquer. I p08tura qUQ nd cubra las dos terce* I pao; cebada; paja corta para pienso;

■ - I ras partes de dicha suma. J sai; leña para hornos; en el servicio de
Núm. o4b i 2 a Qae iGa titul08 de propiedad de I Subsistencias; y aceite, petróleo, carbón

AUDIENCIA TERRITORIAL I ¡a finca que se subasta consisten en una | vegetal, carbón de cok. leña para cola-
d e pa l ma  I certificación librada por el Registrador i das, jabón, ceniza y paja larga para

En u nrimera quincena de Mayo I de la Propiedad, con la cual deberá i relleno.
brórimn han de celebrarse en esta Au 1 conformarse el comprador, y que ¡os j Hago saber á los que deseen tomar 
SieocU exámenes de Aspirantes á Se- I autos y dicha certificación estaría de I parte en la licitacióu que el acto tendrá

manifiesto en la Secretarla del infras
crito actuario. Que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas ó graváme
nes anteriores, y los preferentes -si los 
hubiere—al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse á su extinción el precio 
del remate.

3.* Que los gastos de subasta, rema
te y demás, inclusos los que se originen 
con la otorgación de la escritura públi
ca, serán de cargo del comprador, co
mo también lo serán, cuantas costas y 
gastos se ocasionen á su nombre por su 
presentación en autos.

Palma dos Marzo de mil novecientos 
diez y ocho,—Rafael Rubio.—Ante mi, 
Guillermo Vidal,

Núm, 850
Don Ignacio de Lecea y Grijalba, Jue^ 

de primera instancia del distrito de la 
' Catedral de esta ciudad.

Por ante el presente Juzgado y Se
cretaria de D. Juan Bestard, se siguen 
por el Procurador D, Juan Gabot á 
nombre de D.* Margarita Medicas y 
Mas consorte de D. Bernardo Veñy, au
tos sobre declaración de herederos de 
De Sebastián Mas y García, á favor de 
sus sobrinos D. Sebastián Bosch y Mas, 
D. Gabriel, D. Francisco, D, Sebastián 
y D • Margarita Medinas y Mas, don 
Juan Molí y Mas, y D. Miguel, D?Gata- 
lina y D, Margarita Balaguer y Mas; y 
se ha acordado publicar los presentes 
edictos en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia y sitios de costumbre de esta 
ciudad, pueblo del fallecimiento y na
turaleza de dicha D.* Sebastiana Más y 
García anunciando la muerte sin testar 
de ésta y los nombres y grados de pa
rentesco de dichos sobrinos que recla
man la herencia y llamando á los que 
se crean con igual ó mejor derecho, á 
los mismos, para que comparezcan ante 
ei e Juzgado á reclamarlo dentro de 
treinta dias.

Y á fin de que tenga efec o la publi
cación ordenada se expide el presente 
en Palma á cuatro Marzo de mil nove 
cientos diez y ocho. —Ignacio de Lecea. 
—Ante mi, Juan Bestard. 

3 e
lugar, bajo mi presidencia, el día 5 d 
Abril próximo venidero, á las once de 
la mañana, en la Pieza de Mahón y Es
tablecimiento denominado «Parque de 
Intendencia», sito en la calle de San Se
bastián, número 1, y que el pliego de 
condiciones y muestras estarán de mani
fiesto todos los días laborables, desde el 
20 del actual al 5 del mes de Abril pró
ximo, ambos inclusive, de nueve á tre
ce, en el indicado Establecimiento. "

Mahón 5 de Marzo de 1918.—El Pre
sidente del Tribunal, Fernando Bauzá,

Núm. 814
REQUISITORIAS

Rosifiol Blanquer Francisco, hijo de 
Guillermo y de Margarita, natural de 
Palma, de estado soltero, profesión 
marmitón, de 19 aflos, señas: cuerpo 
creciendo, ojos pardos, cejas y pelo 
castaño claro, frente, nariz y boca re
gular, barba ninguna, color trigueño, 
otras particulares ninguna, domiciliado 
últimamente en Palma, procesado por 
falta de presentación; comparecerá en 
término de 90 días ante el Señor Juez 
Instructor de la Comandancia de Mari
na de esta provincia T.eníente de Navio 
D. Joaquín Reig Alvargonzalez, caso 
de no comparecer será declarado pró
fugo.

Palma 28 de Febrero de 1918.—Joa
quín Reig.

Núm. 815
Bont Carol José Florencio, hijo de 

José y de Clara, natural de Villa-Gar
los (Menorca), de estado soltero, pro
fesión marinero, de 19 años, señas: 
cuerpo creciendo, ojos pardos, cejas y 
pelo castaño, frente, nariz y boca, re
guiar, barba ninguna, color trigueño, 
otras particulares ninguna, domiciliado 
últimamente en Palma, procesado por 
falta de presentación; comparecerá en 
termino de 90 dias ante el Sr. Juaz Ins» 
tructor de la Comandancia de Marina 
de esta provincia Teniente de Navio don 
Joaquín Reig Alvargonzalez, caso de no 
comparecer será declarado prófugo.

Palma 28 de Febrero de 1918.—Joa- 
quin Reig.

Núm. 816
Cerdá Ros Juan, hijo de Guillermo y 

de Juana, natural de Palma, de estado 
soltero, profesión marinero, de 19 años, 
señas: cuerpo creciendo, ojos pardos, 
cejas y pelo castaño, frente regular, 
nariz grande, boca regular, barba nin
guna, color sano, otras particulares, 
pecoso por la cara, domiciliado última
mente en Santa Catalina (Baleares), 
procesado por falta de presentación; 
comparecerá en término de 90 dias an
te el 8r. Juez Instructor de la Coman
dancia de Marina de esta provincia, Te
niente de Navio D. Joaquín Reig Al
vargonzalez, caso de no comparecer se
rá declarado prófugo.

Palma 28 de Febrero de 1918.—Joa
quín Reig.

Núm. 834
Florit Moneadas Juan, hijo de Jaime 

y de Margarita, natural de Muro, pro
vincia de Baleares, de oficio labrador, 
de veinte y dos años de edad, de esta
tura un metro 667 milímetros, pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos melados, nariz 
regular, barba poblada, boca regular, 
color sano, frente espaciosa, domicilia
do últimamente en Muro, provincia de 
Baleares, procesado por la falta grave 
de deserción con motivo de faltar á con
centración para su destino á cuerpo; 
comparecerá en término de treinta dias 
ante el primer Teniente Jaez Instructor 
del Escuadrón Cazadores de Mallorca 
D. Raimundo Bó Cabrera, residente en 
Palma, bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

Palma 6 Maizo 1918.—El primer Te
niente Juez Instructor, Raimundo Bó,
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Númt 2539
DEPOSITARIA DEL AYUNT,® DE OAPDEPERA

Nám. 2611
DEPOSITARIA DEL AYÜNT.® DÉ VALLDEMOSA

CUENTA del tercer trimestre de 1917

Primera parte,—Cuenta de Caja ‘
* . Peeetu

CUENTA del tercer trimestre de 1917

Primera parte.—Cuenta de Caja
‘ Pe*«Ui

Existencia en nn del trimestre anteric 
Ingresos en el trimestre de esta cuenl

, Ca r g o . . . .
Data por pagos verificados en igual tr

Existencia para el trimestre que sigue

Segunda parte.—Cuenta por

r. . .
a. . .

j597‘67 
26256'82

Existencia en fin del trimestre anteric 
Ingresos en el trimestre de esta cuenl

Ca r g o , . . .
Data por pagos verificados f u  igual Ir

Existencia para el trimestre que sigu

Segunda parte,—Cuenta por

)r. . . 
a. . .

1685'68
6818'38

. . . 26858'99 
imesi e. 25088'50

. . . . 1765'49

Conceptos

. . . 8499'01
imeBlre. 7780'00

e. . . 769'01
==c#B=caai 

Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operar - ones 
en t ;e 

trime i re

TOTAL 
de las 

operaciones INGRESOS
Saldo del 
trimeitre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

•peraciones

Propios,
Montes...................................
Impuestos..............................  
Beneficencia..........................  
Instrucción pública, , , , 
Corrección pública. . , , 
Extraordinarios.....................  
Resultas...............................  
Rec. para cubrir el déficit. . 
Reintegros.

Cargo pesetas. ,

"PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de Seguridad. . , , 
Policia urbana y rural. , . 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia.......................... 
Obras públicas....................  

“Corrección pública. . , , 
Montes.................................. 
Cargas................................... 
Ob. de nueva construcción. . 
Imprevistos.........................  
Resultas..............................

Data pesetas. .

224'16 
>

5932'69 
»
»
>

136'26
6699'22 

28132'93
>

41125'26

62'50 

3817'83 
. »

> 
» 
»

■; » 
223^5'99

286'66 
»

975O‘ía 
>

• » 
. >

136'26
6699'22 

■ 5O5°8'92
>

67381'58

7944*30
=933*75
4490'86
1220'04
1589'45
8718'12 

»
»

38553l47
113*10
53‘oo 
»

65816'19

Propios. . ........................... 
Montes.
Impuestos,
Beneficencia..................... .....
Instrucción pública, , . , 
Corrección pública. . . , 
Extraordinarios.....................  
Resultas.................................  
Rec. para cubrir el déficit. , 
Reintegros.............................

Cargo pesetas. .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policia de Seguridad . . , 
Policia urbana y rural. . , 
Instrucción pública. . , , 
Beneficencia..........................  
Obras públicas . . . . . 
Corrección pública. . . . 
Montes..................................  
Cargas.................................... 
Ob. de nueva construcción, , 
Imprevistos..........................  
Resultas................................

Data pesetas. ,

> 
>

337'75 
>
>
»
*

*873'03 
1748'00

1 
»

339'38
> 
»
»
»

6574'00 
>

> 
>

577‘X3 
> 
• 
> 
» .

1873'03 
8322*00 

»
26250*32 3958*78 6813'38 10772*16

1543'50 
»

275*00
»

72'50 
975'50 
159'76

5418'74 
1335'05

223*10
»

3924*94 
i5°7*25 
2406*51
546'29 
435*oo

5052'85
»

26573'65 
43*10 
38*00

>

4019'36 
1426*50
208V35
6? 3*75 

n54‘45 
3665'27

11979'82
. 70'00

15'00

15'00 
>
»
»

62'50 
600'50

>
■»

2OO‘OO 
1249'05

146'10 
»

i5«8‘5o 
•

275‘oo 
»

io 'o o  
375‘oo 
159*76

*
5218*74 

86*00
77*00
»

40527'59 25088'50 2273‘l S 772O‘OO 10003' 15
En Felanitx á 30 de Septiembre de 19 

P. platas Fio).—Conforme.—El Secreta 
Rosselló.—V.° B.°—El Alcalde, Juan Cale

17.— 1 Depositario, 
rio-Ce fiador, Mateo 
entey,

En Capdepera á i.° Octubre de 1917.-E1 Depositario, Ma
teo Sirer Font. -Conforme.—El Secretario-Contador. Pedro 
josé Vaguen—V,° B,°—El Alcalde, Juan Molí

CUENTA del tercer trimestre de 1917
Primera parte,—Cuenta de Caja 

, PeieUi
Existencia en fin del trimestre anterior. . . 792'41

Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 4212'82

Oa b g o ................................. 5005'28
Data por pagos verificados en igual trimestre. 4918'82

Existencia pi ra el trimestre que sigue . . . 91*91
1

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimeauc 
anterior

Operacione s 
en este 

trimestre

TOTAL 
de lu 

operacionei

Propios............................   ,
Montes.
Impuestos.
Beneficencia...........................
Instrucción pública. , , , 
Corrección pública. , . . 
Extraordinarios, , , , . 
Resultas...............................  
Rec. para cubrir el déficit, . 
Reintegros........................

Cargo pesetas. .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policia de Seguridad . . . 
i olicia urbana y rural, * ' 
Instrucción pública. . * , 
Beneficencia. . . , . , 
Obras públicas.....................  
Corrección pública, . , .' 
Montes,
Cargas....................................
Ob. de nueva construcción. . 
imprevistos..........................  
Resultas...............................

Data pesetas. ,

347'63 
>

101'00 
»
»
> 
>

38*00 
3895*°4

»
>
>
>
»
>

4212*82
»

347'63 
»

101*00 
»
»
>

z»
38'00 

8107*86
»

4381'67 4212*82 8594'49

245'03 
>
>
»

41*00 
»
>
»

3303'23 
>

»

1624'40 
150*00 
708*50 
185'00
87? 75 
95*00
»
»

1932'67
»

130*00
>

1869*43 
150'00 
708*50 
185'00 
128'75
95‘oo
»
»

5235'90 
>

130'00 
»

3589'20 49i3‘32 8502'58

En Valldemosa á i.° Octubre del917.—El Depositario, Ma
tías FioL—Conforme —El Secretario-Contador, Francisco Vi 
dal.—V." B.u—El Alcalde,Sebastián Estarás.

Nám. 2540
d e po s it a r ía d e l  a y u n t .® d j s in e d

Nám. 2552 ¿ .
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® de E3TALLENGH3

- Nám. 2708
DEP». DEL AYUNT.» DE SAN JUAN BAUTISTA

CUENTA del tercer trimest

Primera parte.—Cuenta d

Existencia en fin del trimestre anteric 
Ingresos en el trimestre de esta cuen

Ca r g o . . . .
Data por pagos verificados en igual ti

Existencia para el trimestre que sigue

re de 1917

e Caja 
Peieta* .

)r. . . 5817*68
a. . 4186'91

CUENTA del tercer trimestre de 1917

Primera parte.—Cuenta de Caja
* • Peietaa

Existencia en fin del IrimeBire anterior. . . 1252'18
Ingresos en el trimestre de cada cuenta. . . 1419'78

Ca r g o . ...... 2671'96
Data por pagos verificados on igual irimesire. 1606'93

Existencia para el IrimeBlre que sigue . . 1065'08

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

CUENTA del tercer trimestre de 1917
Primera parte,—Cuenta de Caja

Pe.eU»

Existencia ei\ fin del trimestre anterior. . . 867'11
Ingresos en (1 trimestre de esta cuenta. . . »

Ca r g o ............................... 867'11
Data por pagos verificados en igual irimestre. *

Existencia en el irimesire que sigue . . . , 867'11

______ Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

. . , 10004'79
imesíre. 8959'81

. . . 1045'48

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimeatre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operacionetINGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operac' mea 
en e. e 

trime: re
TOTAL 
de lae 

operaciones INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operadonea 
ee este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operacionea
Propios.
Montes.............................. .....
Impuestos,
Beneficencia. * , , , , 
Instrucción pública, , , , 
Corrección pú dica. , , , 
Extraordinaric-s, , , , , 
Resultas...............................  
Rec. para cub ir el déficit. ,* 
Reintegros.............................

CarL 0 pesetas. ,

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, , 
Policia de Seguridad . . , 
Policia urbana y rural. . . 
Instrucción pública. , . , 
Beneficencia. , . , . , 
Obras públicas..................... 
Corrección pública. . . , 
Montes.............................  *
Cargas.................................... 
Ob. de nueva construcción , 
Imprevistos..........................  
Resultas...............................

Data pesetas.

»

» 
»
»

867'11 
»■
>

> 
» 
•

» 
> 
>

> 
>

»
»
>
»
»
»
»

867‘ri 
»
»

Propios. 
Montes.............................  .
Impuestos.
Beneficencia..........................  
Instrucción pública, . . , 
Corrección pública, . , , 
Extraordinarios.....................  
Resultas ...... . 
Rec, para cubrir el déficit. , 
Reintegros............................

Cargo pesetas. .

PAGOS 
Gastos del Ayuntamiento, 
Policía de Seguridad. . , . 
Policia urbana y rural. . , 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia..........................  
Obras públicas....................  
Corrección pública. . . . 
Montes..................................  
Cargas. . ........................... 
Ob. de nueva construcción. . 
Imprevistos ...... 
Resultas .......

Data pesetas. .

n 
2216*05 
262*20

>

17*22 
23353'93

>

I5<59 
■ » 
127 ‘80 
« >‘55 

» 
» 
> 
»

2769'97 
»

15'59

3491'85
387'75

>
w
>

17'22
26)23*90

>

Propios.......................  . ।
Montes.
Impuestos.
Beneficencia. . , , , , 
Instrucción pública, , , , 
Corrección pública, , ' 
Extraordinarios, , , ' , 
Resultas
Rec. para cubrir el déficit. '. 
Reintegros,

Cargo pesetas. .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, . 
Policia de Seguridad , .
Policia urbana y rural. . , 
Instrucción pública. , , , 
Beneficencia..........................  
Obras públicas......................  
Corrección pública. , . , 
Montes........................
Cargas....................................
Ob. de nueva construcción, . 
Imprevistos . , .

2'14 
»

200'25 
»
>
>

2OO‘©O
>

2424'55 
>

>
»
>
»
>
»

roo'oo 
>

1319'78 
>

2'14 
>

200*25 
»
>
»

300'00
•

3744'33 
• 867*11 » 867'1*

25849*40 4186*91 30036'31 2826*04 1410'78 4246*72

> 
* 
> 
» 
» 
*
* 
» 
» 
>
• 
»

, > 
> 
» 
» 
> 
» 
> 
» 
> 
» 
» 
*

*
• 
> 
>
* 
w 
»
» 
> 
>
> 
»

2656*27
»

1168'20
40*50 

711*17 
4975'57

»
>

9857'73 
468*00 
154'08

»

1790*96

325'40

393*90
57:*4O
181*04

569^'99

■".‘62
> 1

4447'23

1493'60
40*50

1102*07
5548*97

181*04 i

15549'72
468'00
159*70

1009*60 
L »

» 
> 

525'00 
350*00 

> 
>

546'68 
» 

IS'OO

- 5*4'47 
»
»
»

278'72 
380*40

»
»

423'34 
>

10*00
»

*524'07 
»
»
*

803*72 
730*40

»
»

970*02 
>

25*00 
»

4O5?ri
«t.W í IxCSUltaS e e • , • e * > > >

20031*52 895/31 28990'83 ! Data pesetas. . 1 2446'28 1606*03 En San Juan Bautista á 13 de Octubre de 1917.—El Depo-
En Estallenchs á i.° de Oct 

Juan Coll.— Conforme.— El 
Colk-V,0 B.®—El Alcalde, B»

En Sineu á 6 de Octubre de 1917.—El Dep- -.iterio, Mateo 
Barceló. —Conforme.—El Secretario-Contador, uan Ferragut. 
—V.0 B,°—El Alcalde, Vanrell,

ubre de 1917.—El Depositario, 
Secretario-Contador, Bernardo i

irtolomé JulU,

sitario, Antonio Planells.—Conforme—El Secretario-Contador 
habilitado, Jóse Mari.—V.® B.°—El Alcalde accidental, Ramón.

.‘ALMA, —Escuxl a- Tipogr áf ica

M.C.D. 2022


